
 

ACTA Nº 7 DE LA JUNTA ELECTORAL 

En la ciudad de Córdoba, a los nueve días del mes de mayo del año dos mil veinticinco, 
siendo las 9:00 horas, se reúne la Junta Electoral del Colegio Odontológico de la Provincia 
de Córdoba en la sede del COPC con un miembro presencial virtual, con el objeto de 
dejar constancia formal del cierre del período de presentación de agrupaciones y 
candidaturas para la elección de delegados departamentales, según lo previsto en el 
cronograma electoral oficial aprobado por esta Junta y publicado en el sitio web 
institucional. 

De acuerdo con lo establecido en la Ley 4806 y el Estatuto del COPC, se habilitó desde el 
8 de abril hasta el 8 de mayo de 2025 el plazo para la presentación formal de listas. 
Finalizado dicho plazo, se procedió a la recepción, verificación de requisitos formales, 
control de avales y evaluación de la documentación presentada por cada agrupación. 

La Junta Electoral deja constancia de que: 

• Se recibieron un total de 29 presentaciones de agrupaciones correspondientes a 
los departamentos de la Provincia de Córdoba, que han cumplido con los 
requisitos mínimos exigidos: designación de apoderado/a, nombre de agrupación, 
número y color de lista, nómina de candidatos y avales en cantidad suficiente 
conforme al padrón electoral provisorio. 

• Luego de verificadas las presentaciones realizadas por cada una de las 
agrupaciones en los distintos departamentos, y constatado el cumplimiento de 
los requisitos establecidos en cuanto a cantidad de avales válidos, 
representación territorial y documentación reglamentaria, se detallan a 
continuación las listas de candidatos y candidatas que se encontrarían en 
condiciones de ser oficializadas según cronograma establecido: 

DEPARTAMENTO CALAMUCHITA: Cantidad total de odontólogos/as habilitados/as para 
votar: 78. Número de delegados/as a elegir: 3 (tres titulares y tres suplentes) 
Avales mínimos requeridos: 4 

• Nombre de la agrupación: “Calamuchita Libertad” – LISTA VERDE Nº 9 
Avales presentados y validados: 9 
Apoderado: Hernán Marquesini 
Correo electrónico de contacto: hernanamarquesini@gmail.com 

Listado de candidatos/as: 

Titulares: 

1. Arteaga, Adela – MP 4650  

2. Marquesini, Hernán Alfredo –MP 7899  

3. Falero, Victoria – MP 9728  

Suplentes: 

1. Milone, Leandro Ariel – MP 7911  

2. Grangetto Torrezani, Florencia – MP 9278 



 

3. Espina, Pablo Alejandro – MP 5250

  

DEPARTAMENTO CAPITAL 
Cantidad total de odontólogos/as habilitados/as para votar: 3.880. Número de 
delegados/as a elegir: 9 (nueve titulares y nueve suplentes). Avales mínimos requeridos: 
194 

• Nombre de la agrupación: “Compromiso Odontológico” – Lista Azul Y Blanca Nº 77 
Avales presentados y validados: 256 
Apoderada: Mariana Carolina Olivera 
Correo electrónico de contacto: mariana_carol@hotmail.com 

Listado de candidatos/as: 

Titulares: 

1. Catalina, Francia – MP 3981 
2. Piemonte, Eduardo – MP 4577 
3. Molina, Natalia – MP 8178 
4. Romero Panico, Juan Cruz – MP 10438 
5. Olivera, Mariana Carolina – MP 7489 
6. Dorrego, Juan Pablo – MP 8438 
7. Rata Liendo, Silvia – MP 4778 
8. Gon, Gustavo – MP 4996 
9. Motiejunas, Ivana – MP 9438 

 
Suplentes: 

1. Biasoli, Andrés – MP 3797 
2. Cabanillas, Carola – MP 6462 
3. Gaspar, Martín – MP 7092 
4. Demergasso, Romina – MP 8567 
5. Rossi Grosso, Sacha – MP 10949 
6. Gambini, Luisina – MP 9293 
7. Pellegrino, Eduardo – MP 5289 
8. Otiñano, María Florencia – MP 10385 
9. Consalvi, Cristian – MP 9265 
 

• Nombre de la agrupación: “Gestión y Cambio” – Lista Roja Nº 10. Avales presentados y 
validados: 219 
Apoderada: María Celia Olmos 
Correo electrónico de contacto: mcolmos47@gmail.com 

Listado de candidatos/as: 

Titulares 

1. Olmos, María Celia – MP 7732 

2. Larroque, Leonardo Andrés – MP 6070 



 

3. Morelli, Carolina M. – MP 8451 

4. Fernández, José Carlos – MP 5912 

5. Lanoza, Lorena – MP 7698 

6. Zaburlin Palomeque, Rómulo – MP 7047 

7. Simonetto, María Fernanda – MP 5751 

8. Rivadeneira Salazar, Iván – MP 11245 

9. Suárez, Álvaro Sebastián – MP 6602 

Suplentes: 

1. Armando, José – MP 3971 

2. Tillard Barrionuevo, Nicolás – MP 9526 

3. Juárez Peñalva, María de las Mercedes – MP 6439 

4. Alcazar, Viviana – MP 4979 

5. Berzon, Nicolás – MP 6471 

6. Chiconi, Rosa María – MP 5458 

7. Bonzon, Guillermo Germán – MP 6539 

8. Marion, María Laura del Carmen – MP 6243 

9. Spitale, Analía – MP 6625 

 

DEPARTAMENTO COLÓN. Cantidad total de odontólogos/as habilitados/as para votar: 
402.  Número de delegados/as a elegir: 6 (tres titulares y tres suplentes). Avales 
mínimos requeridos: 21 

• Agrupación: “Compromiso Y Ética” – Lista Blanca Nº 10. Avales presentados y 
validados: 37 

Apoderada: Sandra Susana Bernal Figueroa 
Correo electrónico de contacto: sandrabernal38@hotmail.com 

Candidatos/as titulares: 

1. Bernal Figueroa, Sandra Susana– MP 6642 

2. Miras, Mónica L. – MP 3885 

3. Pittaro, Juan Daniel – MP 3605 

4. Felippa, Sandra Gabriela – MP 4930 

5. Longhini, José Ignacio – MP 5499 

6. Gallo, Pablo Matías – MP 11211 



 

Candidatos/as suplentes: 

1. Ibarra, Gustavo O. – MP 11180 

2. Galletti, Marcelo Javier – MP 6143 

3. Paredes, Yanina del Valle– MP 8986 

4. Rodríguez, Leonardo Emilio. – MP 5288 

5. Artico, Fernanda – MP 8360 

6. Panichelli Cristina Analía – MP 7349 

 

DEPARTAMENTO CRUZ DEL EJE 
Cantidad total de odontólogos/as habilitados/as para votar: 45. Número de delegados/as 
a elegir: 3 (tres titulares y tres suplentes). Avales mínimos requeridos: 3 

• Nombre de la agrupación: “Unidos por el Noroeste Cordobés” – LISTA VERDE Nº 5 
Avales presentados y validados: 11 
Apoderado: Luis Hernández 
Correo electrónico de contacto: odontologojh22@gmail.com 

Listado de candidatos/as: 

Titulares: 

1. Aguero, María Cecilia – MP 9426  

2. Herrera, Natali – MP 9793  

3. Hernández, Jorge Luis – MP 9108  

Suplentes: 

1. Argañaraz, Juan Ignacio – MP 10943  

2. Andrés, Erica Tania – MP 6314  

3. Fichetti, Marcelo – MP 4477  

 

• Nombre de la agrupación: “Gestión y Cambio” – LISTA ROJA Nº 10. Avales presentados 
y validados: 11 
Apoderada: María Celia Olmos 
Correo electrónico de contacto: mcolmos47@gmail.com 

Listado de candidatos/as: 

Titulares: 

1. Britos, Luis Emanuel – MP 10584 

2. Marini, Mauricio – MP 8068 

3. Tello, Victoria – MP 11821 



 

Suplentes: 

1. Herrero, Nilda – MP 2731 

2. Vivas, Laura – MP 8384 

3. Argañaraz, Juan Ignacio – MP 7744

 

DEPARTAMENTO GENERAL ROCA 
Cantidad total de odontólogos/as habilitados/as para votar: 31. Número de delegados/as 
a elegir: 2 (dos titulares y dos suplentes). Avales mínimos requeridos: 2 

• Nombre de la agrupación: “Odontólogos Unidos por General Roca” – LISTA Nº 5 AZUL 
Avales presentados y validados: 4 
Apoderada: Silvina Rosa 
Correo electrónico de contacto: rosanaldini@hotmail.com 

Listado de candidatos/as: 

Titulares: 

1. Junquera, Marcos – MP 7085 

2. Rosa, Silvina – MP 4484 

Suplentes: 

1. Díaz Peralta, Rodrigo – MP 7768 

2. Ribieri, Mariela Rita – MP 8016 

 

DEPARTAMENTO GENERAL SAN MARTÍN 
Cantidad total de odontólogos/as habilitados/as para votar: 241. Número de delegados/as 
a elegir: 5 (cinco titulares y cinco suplentes). Avales mínimos requeridos: 13 

• Nombre de la agrupación: “Odontólogos Unidos” – LISTA Nº 2 AZUL. Avales 
presentados y validados: 15 
Apoderado: Gonzalo René Menastro 
Correo electrónico de contacto: gonzalomenastro@hotmail.com 

Listado de candidatos/as: 

Titulares: 

1. Menastro, Gonzalo René – MP 10246 

2. Coria, María Cecilia – MP 10196 

3. Arija, Virginia Eugenia – MP 8385 

4. Moreno, Rosalía – MP 10376 

5. Macías, Ramiro – MP 10361 



 

Suplentes: 

1. Loyola, Lucas Alejandro – MP 10134 

2. Sclaglia, Janet – MP 4738 

3. Pogliotti, Mauro Alejandro – MP 9541 

4. Chiappero, Maia – MP 10606 

5. Mossello, Fernando – MP 10622 

 

DEPARTAMENTO ISCHILÍN  

Cantidad total de odontólogos/as habilitados/as para votar: 21.  Número de 
delegados/as a elegir: 2 (tres titulares y tres suplentes). Avales mínimos requeridos: 2 

• Nombre de la agrupación: “Odontólogos Delegados Departamento Ischilín” – 
LISTA AZUL Nº 21. Avales presentados y validados: 18 

Apoderada: Carolina del Valle Boch 
Correo electrónico de contacto: caroboch@hotmail.com 

Listado de candidatos/as  

Candidatos/as titulares: 

1. Boch, Carolina del Valle – MP 5793  

2. Pereyra, Marcos – MP 6527 

Candidatos/as suplentes: 

1. Ruiz, Juan Pablo – MP 7227  

2. Romero, Yanina Paola – MP 7303 

 

DEPARTAMENTO JUÁREZ CELMAN 
Cantidad total de odontólogos/as habilitados/as para votar: 66. Número de 
delegados/as a elegir: 3 (tres titulares y tres suplentes). Avales mínimos requeridos: 4 
 

• Nombre de la agrupación: Juntos por Juárez Celman. Lista Nº 9 – Color Verde . 
Avales presentados y validados: 8 
Apoderada: Liliana Itatí Riveiro 
Correo electrónico de contacto: lilianariveiro1@gmail.com 

Listado de candidatos/as 

Titulares: 

1. Andrés Crespo – MP 9506 

2. Liliana Riveiro – MP 5508 



 

3. García Amador Claudio – MP 4658 

Suplentes: 

1. Rainero Sebastián– MP 5861 

2. Maldonado Miguel Ángel – MP 3894 

3. Dotto Yanina Soledad – MP 7720 

 

• Nombre de la agrupación: Gestión y Cambio – Lista N°10 Rojo. Avales 
presentados y validados: 7. 

Apoderada: María Celia Olmos 

Correo electrónico de contacto: mcolmos47@gmail.com 

Listado de candidatos/as 

Candidatos/as titulares: 

1. Diego Zamboni – MP 6180 

2. Magali García – MP 9953 

3. Santiago Giorgetti – MP 9404 

Candidatos/as suplentes: 

1. Leonardo Demiguel – MP 7734 

2. Carola Tapparo – MP 7544 

3. María Celeste Gómez – MP 8191 

 

DEPARTAMENTO MARCOS JUÁREZ 
Cantidad total de odontólogos/as habilitados/as para votar: 155. Número de delegados/as 
a elegir: 4 (cuatro titulares y cuatro suplentes). Avales mínimos requeridos: 8 

• Nombre de la agrupación: Marcos Juárez (Lista Nº 1 color marrón-amarilla). 
Avales presentados y validados: 8 

Apoderada: Inés Lucila Betemps 

Correo electrónico de contacto: inesbb66@hotmail.com 

Listado de candidatos/as 

Titulares: 

1. Inés Lucila Betemps – MP 4413 

2. Marina Caffaratti– MP 6541 

3. Emanuel Francioni – MP 11449 



 

4. Favio Lobato – MP 8288 

Suplentes: 

1. Romina Baliani – MP 118898 

2. Ana Partridge – MP 11829 

3. Luis María Olsen – MP 6226 

4. Germán Zegna – MP 7251 

 

DEPARTAMENTO PRESIDENTE ROQUE SÁENZ PEÑA 
Cantidad total de odontólogos/as habilitados/as para votar: 32. Número de delegados/as 
a elegir: 2 (dos titulares y dos suplentes). Avales mínimos requeridos: 2 
 

• Nombre de la agrupación: Comprometidos con Presidente Roque Sáenz Peña – 
LISTA Nº 9 VERDE. Avales presentados y validados: 9 

Apoderada: Tatiana Belone 

Correo electrónico de contacto: odtatianabelone@gmail.com 

Listado de candidatos/as 

Titulares: 

1. Belone, Tatiana Débora – MP 9695 

2. Belone, Horacio – MP 4292 

Suplentes: 

1. Ristorto, Ángeles – MP 10935 

2. López, Roberto – MP 6375 

 

DEPARTAMENTO PUNILLA 
Cantidad total de odontólogos/as habilitados/as para votar: 290. Número de delegados/as 
a elegir: 5 (cinco titulares y cinco suplentes). Avales mínimos requeridos: 15 
 

• Nombre de la agrupación: Odontólogos de Punilla – Lista Nº 38 Naranja. Avales 
presentados y validados: 21 

Apoderado: Juan Germán Flesia 

Correo electrónico de contacto: odflesia@gmail.com 

Listado de candidatos/as 



 
 

Candidatos Titulares: 

1. De Monte García, Norma Mariela – MP 5592 

2. Flesia, Juan Germán – MP 5593 

3. Pérez, Lorena Yanina – MP 7553 

4. Boiero, Claudio – MP 3702 

5. Dalbano, María José – MP 8845 

Candidatos Suplentes: 

1. Teyssedou, Federico – MP 6866 

2. Boldrini, Liliana – MP 6349 

3. Santolino, José Gabriel – MP 5118 

4. Beggiatto, María Claudia – MP 4818 

5. Moyano Angelini, Agustín – MP 9413 

 

DEPARTAMENTO RÍO CUARTO 
Cantidad total de odontólogos/as habilitados/as para votar: 389. Número de delegados/as 
a elegir: 6 (seis titulares y seis suplentes). Avales mínimos requeridos: 20 
 

• Nombre de la agrupación: Río Cuarto – Lista N.º 17 Azul. Avales presentados y 
validados: 34 

Apoderado: Santiago Rodrigues Fourcade 

Correo electrónico de contacto: santirodrigues@hotmail.com 

Listado de candidatos/as 

Titulares: 

1. Rodrigues, Santiago – MP 7668 

2. Bruno, Carolina – MP 10183 

3. Balladores, Horacio – MP 6119 

4. Grivel, María Victoria – MP 9753 

5. Castillo, Santiago – MP 7429 

6. Bergese, María – MP 4444 

Suplentes: 

1. Alzino, María Valentina – MP 11471 

2. Veiga, Lisandro – MP 6536 



 
 

3. Carraro, Mariana – MP 6695 

4. Torti, Santiago – MP 7869 

5. Grandis, Noelia – MP 7588 

6. Rodrigues, Armando – MP 2066 

 

DEPARTAMENTO RÍO PRIMERO 
Cantidad total de odontólogos/as habilitados/as para votar: 58. Número de delegados/as 
a elegir: 3 (tres titulares y tres suplentes). Avales mínimos requeridos: 3 
 

• Nombre de la agrupación: Compromiso con Río Primero – LISTA Nº 9 VERDE 
Avales presentados y validados: 5 

Apoderado: Fernando Miguel Brizio 

Correo electrónico de contacto: briziofer@hotmail.com 

Listado de candidatos/as 

Titulares: 

1. Díaz, Julio Maximiliano – MP 11720 

2. Giordanengo, Brenda – MP 9699 

3. Cordero, Magalí – MP 7619 

Suplentes: 

1. Brizio, Fernando Miguel – MP 5224 

2. Cavallo, Gonzalo – MP 11343 

3. Ternavasio, Gisela – MP 9434 

  

Nombre de la agrupación: Gestión y Cambio – Lista Nº 10 Roja. Avales presentados y 
validados: 6 

Apoderada: María Celia Olmos 

Correo electrónico de contacto: mcolmos47@gmail.com 

Listado de candidatos/as 

Titulares: 

1. Angaramo, Leonel – MP 5456 

2. Cerutti, María Laura Cecilia – MP 4718 

3. Chávez, María Sol – MP 5513 



 
 

Suplentes: 

1. Chipana Plaza, Juan Fernando – MP 9701 

2. Forclaz, Ana Lía – MP 2493 

3. Rivero, Jorge Gustavo – MP 8225 

 

DEPARTAMENTO RÍO SECO/TULUMBA/ SOBREMONTE 
Cantidad total de odontólogos/as habilitados/as para votar: 15. Número de delegados/as 
a elegir: 1 (un titular y un suplente). Avales mínimos requeridos: 1 
 

• Nombre de la agrupación: Unidos por Río Seco – Lista Nº 9 Verde 
(Se unen los departamentos Río Seco, Tulumba y Sobremonte) Avales 
presentados y validados: 6 

Apoderada: Marcia Isabel Lescano 

Correo electrónico de contacto: marciaisalescano@gmail.com 

Listado de candidatos/as 

Titular: 

1. Lescano, Marcia Isabel – MP 8416 

Suplente: 

1. Masias, Matías – MP 8804 

 

• Nombre de la agrupación: Gestión y Cambio – Lista Nº 10 Roja. Avales 
presentados y validados: 1 

Apoderada: María Celia Olmos 

Correo electrónico de contacto: mcolmos47@gmail.com 

Listado de candidatos/as 

Titular: 

1. Feliziani, Marcelo – MP 6221 

Suplente: 

1. Lanza, Maríangeles – MP 8891 

 

DEPARTAMENTO RÍO SEGUNDO 
Cantidad total de odontólogos/as habilitados/as para votar: 157. Número de delegados/as 
a elegir: 5 (cinco titulares y cinco suplentes). Avales mínimos requeridos: 8 
 



 
 

• Nombre de la agrupación: AZOC – Lista Nº 9 Verde. Avales presentados y 
validados: 24 

Apoderado: José Augusto Ermoli 

Correo electrónico de contacto: ermolij@gmail.com 

Listado de candidatos/as 

Titulares: 

1. Barreal Soria Geysel – MP 7840  

2. Ermoli José Augusto – MP 7541  

3. Alpi Eliana – MP 8286  

4. Mozzoni Julián – MP 11214  

Suplentes: 

1. Forzani María Celeste – MP 7931  

2. Peirone Ariel – MP 3928  

3. Giordano Julieta – MP 10358  

4. Bosetti César – MP 6085  

 

DEPARTAMENTO SAN ALBERTO 
Cantidad total de odontólogos/as habilitados/as para votar: 37. Número de delegados/as 
a elegir: 2 (un titular y un suplente). Avales mínimos requeridos: 2 

• Nombre de la agrupación: COMPROMETIDOS POR SAN ALBERTO – Lista N.º 9 
Color Verde- Avales presentados y validados: 10 

Apoderada: Cecilia Coraglia 

Correo electrónico de contacto: od.ceciliacoraglia@gmail.com 

Listado de candidatos/as 

Candidatos/as titulares: 

1. Pujol Santiago – MP 7640 

2. Coraglia Cecilia – MP 9859 

Candidatos/as suplentes: 

1. Cortés María Emilia – MP 8237 

2. Bañuelos Gustavo– MP 4790 

 



 
 

DEPARTAMENTO SAN JAVIER 
Cantidad total de odontólogos/as habilitados/as para votar: 89. Número de delegados/as 
a elegir: 4 (dos titulares y dos suplentes). Avales mínimos requeridos: 5 

• Nombre de la agrupación: COMPROMETIDOS POR SAN JAVIER – Lista N.º 9 Color 
Verde 

Avales presentados y validados: 7 

Apoderado: Rodrigo Arabel 
Correo electrónico de contacto: rearabel3@gmail.com 

Listado de candidatos/as 

Candidatos/as titulares: 

1. Luciana Laura Casaletti – MP 11313 

2. Rodrigo Arabel – MP 11224 

3. Romero Sergio Facundo – MP 9406 

4. Victoria Zani – MP 8554 

Candidatos/as suplentes: 

1. Emir Asís Abramo – MP 10419 

2. Salloum Dalila – MP 10338 

3. Nicoletti, Mariela – MP 6725 

4. Diego David Rainaudi – MP 7669 

 

DEPARTAMENTO SAN JUSTO 
Cantidad total de odontólogos/as habilitados/as para votar: 293. Número de 
delegados/as a elegir: 5 titulares y 5 suplentes. Avales mínimos requeridos: 15 

• Nombre de la agrupación: Pluralismo Participativo – Lista N.º 05 Color Verde 

Avales presentados y validados: 24 

Apoderado: Franco Leoni 
Correo electrónico de contacto: odleoni@hotmail.com 

Listado de candidatos/as 

Titulares: 

1. Aimar, Daniel – MP 3590 

2. Pire, María Adelaida – MP 3707 

3. Leoni, Franco – MP 7222 

4. Spahn, Mónica Inés – MP 6823 



 
 

5. Meloni, Roberto – MP 2851 

Suplentes: 

1. Chiavarini, Jorge – MP 3761 

2. Tagliole, José Luis – MP 6770 

3. Polero, Eugenia Catalina – MP 3627 

4. Paolasso, Laura – MP 4523 

5. Córdoba, Belén – MP 9662 

 

DEPARTAMENTO SANTA MARÍA 
Cantidad total de odontólogos/as habilitados/as para votar: 163. Número de delegados/as 
a elegir: 5 (tres titulares y dos suplentes). Avales mínimos requeridos: 9 

• Nombre de la agrupación: Gestión y Cambio – Lista N.º 10 Color Rojo. Avales 
presentados y validados: 14 

Apoderada: María Celia Olmos 

Correo electrónico de contacto: mcolmos47@gmail.com 

Listado de candidatos/as 

Titulares: 

1. Labandeira Jimena – MP 4582 

2. Sabatini Agustín – MP 11875 

3. Basualdo Evangelina – MP 11054 

4. Brunengo Raúl Ignacio – MP 7276 

5. Gallego Nadia – MP 8654 

Suplentes: 

1. Mazzucco Matías – MP 9998 

2. Quintana Carolina Andrea– MP 9895 

3. Ruarte Santiago – MP 9840 

4. Sosa Domínguez Lorena – MP 9354 

5. Díaz Carlos – MP 3888 

 

DEPARTAMENTO TERCERO ARRIBA 
Cantidad total de odontólogos/as habilitados/as para votar: 212. Número de delegados/as 
a elegir: 5 (cinco titulares y cinco suplentes). Avales mínimos requeridos: 11 



 
 

• Nombre de la agrupación: Tercero Arriba – Lista Nº 1 Color Celeste. Avales 
presentados y validados: 15 

Apoderado: Miguel Ángel Gorjón 

Correos electrónicos de contacto: circulorio3@gmail.com / 
miguelgorjon@hotmail.com 

Listado de candidatos/as 

Candidatos/as titulares: 

1. Chiaramello, Alexis – MP 4200 

2. Ghirardi, Marisel – MP 4119 

3. Giraudo, Gustavo – MP 3528 

4. Bertalot, Alejandra – MP 6409 

5. Gorjón, Miguel Ángel – MP 3207 

Candidatos/as suplentes: 

1. Molina, Paula – MP 5651 

2. More, Alejandro – MP 6427 

3. Suárez, Macarena – MP 6272 

4. Cao, Guillermo – MP 6974 

5. Peretti, Alina – MP 7002 

 

DEPARTAMENTO UNIÓN 
Cantidad total de odontólogos/as habilitados/as para votar: 150. Número de delegados/as 
a elegir: 4 titulares y 4 suplentes. Avales mínimos requeridos: 8 

• Nombre de la agrupación: ÚNICA – Lista N.º 13 Color Verde. Avales presentados 
y validados: 10 

Apoderada: Soledad Benavídes 

Correo electrónico de contacto: benavidessoledad@hotmail.com,  
Correo alternativo: codubv@gmail.com 

Listado de candidatos/as 

Candidatos/as titulares: 

1. Soledad Benavídes (MP 5196) 

2. Iván Ordaz (MP 5194) 

3. María Verónica Moroni (MP 6326) 

4. Fabrizio Fioramonti (MP 10256) 

mailto:benavidessoledad@hotmail.com


 
 

Candidatos/as suplentes: 

1. Yanina Ribod (MP 8834) 

2. Julián Marangoni (MP 6167) 

3. Maria Laura Mihaich (MP 4191) 

4. Nicolás Borgo (MP 10123) 

 

• Asimismo, la Junta Electoral deja constancia de que se han recibido dos 
presentaciones correspondientes a departamento de Totoral, una de 
departamento San Javier y otra de departamento Punilla, que presentan 
inconsistencias en la documentación o requieren aclaraciones adicionales 
respecto a los datos consignados. Estas tres postulaciones se encuentran en 
proceso de observación y análisis, y una vez finalizado el estudio correspondiente, 
esta Junta comunicará mediante próxima acta, la resolución definitiva sobre su 
validez y eventual oficialización, conforme a la normativa vigente. 

• En el caso de departamentos con una única agrupación postulada, se procederá a 
su oficialización directa, si no se presentan impugnaciones en el plazo habilitado. 
En aquellos departamentos donde se hayan presentado dos o más agrupaciones, 
se habilitará el acto electoral en modalidad presencial (Capital) o postal (Interior), 
según corresponda. 

• Se registró una participación institucional significativa, con agrupaciones 
presentadas en la totalidad del territorio provincial, permitiendo así garantizar la 
conformación de la Asamblea General del Colegio con delegados representativos 
de los distintos departamentos. 

• La presente acta constituye el registro de postulaciones recibidas en tiempo y 
forma, sin que ello implique su oficialización en esta instancia. La oficialización 
de listas se determinará una vez finalizado el proceso de verificación de requisitos 
formales, validación de avales y cumplimiento de los criterios establecidos. De 
acuerdo con el cronograma electoral vigente, el plazo para impugnaciones y 
subsanaciones de listas se extiende hasta el 14 de mayo de 2025. Finalizado 
dicho período, se procederá a la aprobación y publicación oficial de las listas el 
día 16 de mayo de 2025, a través de la página web del Colegio Odontológico de la 
Provincia de Córdoba:  https://colodontcba.org.ar/elecciones-2025  

Sin más asuntos que tratar, se firma la presente acta, dejando constancia en el libro de 
actas de la Junta Electoral. 

Nota aclaratoria: 
Se informa que el día sábado 10 de mayo, se enviará por correo electrónico la presente acta a todos/as los/as 
apoderados/as de las agrupaciones que han presentado postulaciones, a los fines de su conocimiento y 
notificación formal en el marco del proceso electoral en curso.. 

 

María Cecilia Correa MP 8835          Carolina Villalba MP 5639        Pablo Gigena MP 4947    

https://colodontcba.org.ar/elecciones-2025

